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en los lugares de decenas y unidades. el nú_rnero de la semana
en que se haya realizado el sacrificio.

La :etra central acreditará la clasificaciÓn comercial obtenida
en la compra, según las instrucciones que oportunamente se
dicten.

El segundo número será el de registro sanitario d~l mata-
dero en la Dirección General de Sanidad.

3:; El marcado se aplicará en las siguientes regiones:

al Semicanales de porcino; en el centro del costillar.
bl Cuartos delanteros de vacuno; entre la espalda y el

costillar.
el Cuartos traseros de vacuno; en la zona de la falda próxi-

ma a la pierna. -

4.° En el caso de aplicación de deméritos se aplicará así~

mismo a fuego; en la misn,8 región que la, nJ8H;U de ~,-';entUica

ción. otra marca compuesta. de j,:'i ~elra ~D .. mayúscula, r::eguida
dFI número que indique la depreciación aplicada en pesetas
por" kilogramo/canal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,.
ORDEN de 26 de julio de 1973 por la que se aprueba
el Reglamento Gener:al de Control y Certificación
de Semillas y Plantas de Vivero.

Ilustrísimo Señor:

Para dar cumpamiento a lo que dispone el artículo 6, apar·
tado 1, del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, sóbre Regla
mento General de la Ley 11/1971 de Sammas y Plantas de Vi
vero, a iniciativa de la Junta Central del Instituto Nacional. de
Semillas y Plantas de Vivero y propuesta de esta Dirección Ge
neral de la Producción Agraria, y previo informe de la. Orga
nización Sindical,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueba el Reglamento General Técnico de Con
trol y Certificación de Semillas y Pla.ntas de Vivero, cuyo texto
figura como anejo a la presente Orden.

Segundo.-Lo preceptuado en el Reglamento General que se
aprueba entrará en vigor en la fecha de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y efectos opor·
tunos,

Dios guarde a V, J. muertos aflOS.

Madrid,. 26 de julio de 1973.

ALLENDE Y GARC¡A~BAXTER

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria_

ANEJO UNICO

Reglamento General Técnko de Control y Certificación de
Semillas y Pl~tas de Vivero

L Finafidad y alcance de este Reglamento.

1, La finalidad de este Reglamento, según lo. prevenido en
la Le:' 11/1971, de 30 de marzo, y Decreto 3767/1972, de 23 de di
ciembre, es establecer un sistema general de control y certifica
ción para la producción y empleo de semmas y plantas de vi
vero, así como fijar normas para su circulación y comercio, de
tal modo que el sistema se complete con los correspondientes
Reglamentos Técnicos.

Los sistemas de cOl;ltrol y certificación garantizan, mediante
comprobación oficial, que las distintas operaciones de prQd~c

ción y manipulación se han realizado de acuerdo con los Re
glamentos Técnicos establecidos con la finalidad de asegurar
~l comprador que la3 semillas y plantas de vivero que adquiera
están de acuerdo con las características declaradas,

A tal fin, la producción. el comercio interior, la importación
y exportación de toda clase de semillas y plantas de vivero
de los grupos que se indican en el número siguiente quedan
sometidas a las normas de este Reglamento, bajo el control' del
Instituto Nt:tcionaI de Semillas y Plantas de Vivero, que en lo
sucesivo se denominará como Instituto, el cual, previa compro-

badén por ias correspondientes inspecciones, análisis y ensayos,
procederá a ordenar el- etiquetado y precintado de los envases
que contengan las' semillas o plantas de vivero clasificadas en
una de las categorias, definidas en el presente Reglamento.

Para aquelia.s semillas y plantas de vivero que se certifiquen
de acuerdo con los sistemas internacionales a los que esté adhe
rida España, y en especial para el Sistema de Certificación
O, C. D, E., el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi
vero $.erá la autoridad designada para su aplicación.

2. El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende
fundamentalmente las semillas y plantas de vivero de los gru~

pos siguientes: cereales, leguminosas y otras plantas para la
producción de grano; plantAs horlícolas; plantas forrajeras,y
plamas prav~nses dedicadas al establecimiento de praderas, pas
tos :' otros cultivos para laalirneiltaclón del ganado; plantas
industri!"les·. ~extiles, az.ucureras, 'Oleaginosas y otras plantas
que se utiiicen cOl,nú ma~eria prima industrial, plantas para la
ontención de nor; ;'~rboles y arbustos frutales; patata de siembra
y otros tubérculos, bulbos y raíces; especies ornamentales, de
j!" ,dín y medicinales, y en general todas las de utilización eco~

nómica en la agricultura e industrias derivadas.
3. A iniciativa de la Junta Central del Instituto y propuesta.

de la Dirección General de la Producción Agraria, y previo in
forme de la Organización Sindical, se dictarán por el Ministerio
de Agricultura los Reglamentos Técnicos correspondientes a
cada especie o glUpO de especies de las plantas a que hace re
ferencia el número anterior.

IL Categorías de semillas y plantas de vivero,

4. A los fines de este Reglamento, se entiende por semillas.
lo'> elementos que, botánica o vulgul'mente, se designan con
este nombre y cuyo destino es el de reproducir la especie, así
cotr'.O los tuhérculos, bulbos y otros órganos y material vivo que
se utilicen con fines de multiplicación, de acuerdo con las de~

terminaciones de los Reglamentos TécnIcOs.
Se consideran como plantas de vivero los individuos botáni

cos destinados al establecimIento de plantaciones, ornamenta~

ción y jardinelia, así como cualquier órgano vegetativo no in
cluido en la definición de semillas y que se utilice para la re
producción.

5. De acuerdo con el Código Internacional de Nomenclatura
de las Plantas Cultivadas se define como:

Variedad comercial (internacionalmente ...cultivar,.), es el
conjunto de individuos botánicos cultivados que se distinguen
por determ:nados caracteres morfológicos, fisiológicos, \ citológi
cos, químicos u otros de carácter agrícola o económico y que
en la reproducción sexual o asexual 'conservan sus caracteres
distintivos,

La: variedad comercial puede ser:

al Variedad comercial seleccionada (cultivar seleccionado
o cultivar de obtentor), quo es la obto11ida como resultado de
trabajos de selección.

b) Variedad comercial local (cultivar local} es la que pro
cede de una región geográfica claramente definida, que en ensa~

yos oficialmente comprobados ha demostrado poseer suficiente
uniformidad. estabilidad y caraCteres distintivos que permitan
sea identificada, pero que no ha sido obtenida como resultado
dE trabajos controlados de· seleccíón.

6. Se establecen las siguientes categorías de semillas y
plantas de vivero:

a) Material parental o de partida,-Es la unidad inicial
utilizada por el obtentor 0, en~ su caso, por su causahabiente,
para conservar el cultivar. A partir de este m·aterial se producen
todas las semillas y plantas de vivero del cultivar por interme~

dio de una o varias reproducciones denominadas generaciones
anteriores a la semma o material vegetal de base.

bl SemiHa de oase,-Es la que proeede de un proceso na~

tural o -.:ontrolado de selección y cuyo fin es la producción de
semilla certificada,

En el caso de cult.ivares seleccionados que no sean de domi
nio· público, debe ser producida por productores autorizados a
partir de material parental o de partida, bajo el control de su
obtentor o causahabiente, siguiendo normas de selección varieta-l
conservadora, generalmente admitidas para el cultivar y pro~

pu.estas por el obtentor al solicitar su inscripción en el Registro
.de Variedades Comerciales de Plantas.

La semilla de base de cultivares seleccionados que sean de
dominio público debe ser producida por productores autorizados
para la obtención de semilla de base, según se establece en este
Reglamento a partir de material parental o de partida, apro-ba-
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do. y siguiendo las normas que se fijen en los Reglamentos
Técnicos.

La semilla de base de los cultivares' locales españoles se pro
ducirá exclusivamente -en la región de origen delimitada por la
Dirección - General de la ProduCCión Agraria por productores
autorizados para ello y siguienlio las normas que se fijen en los
Reglamentos Técnicos.
! En las semillas producidas por un proceso de hibridación

controlado se entiende como semilla de base la de los parenta
les usados directamente para la. obtención de semilla del hí
brid,} comercial.

e) Semilla certificada.-Es la que 'procede directamente de la
semilla de base o de otra samHla certificaqa y -ha sido obtenida
por productores autorizados para ello, de -acuerdo con las nor-
mas fijadas en los Reglamentos. Técnicos. .

A petición del obtentor ()'. seleccionador de una vanedad y
previa aprobación del Instituto" se podrá considerar semilla cer~
tificada la que proceda de semilla de generaciones anteriores
a la de base.

Semilla certifIcada de primera~reproducción.-Esla que pro~

cede directamente de la semilla de base y se podrá dedicar· a
la obtención de semilla en subsiguientes reproducciones cuando
así lo establezcan los Reglamentos Técnicos.

Semilla certificada de reproducciones sucesivas.~Es la que
procede de una o más reproducciones sucesivas de semilla cer
tificada de primera reproducción efectuadas en condiciones que
mantengan suficientemente' sus caracteristicas gettéticas y su
pureza varietal. El número de generaciones sucesivas permitidas
se establecerá para cada especie en los Reglamentos Técnicos
correspondientes. . . '

~) Material vegetal de base de plantas de vivero.-Esel cons~

tituido por plantas madres, o partes d&-las mismas, procedentes
de material parental o de.partida, de valor comprobado y que
reúnan los requisitos necesarios para garantizar sU calidad, au
tenticidad varietal y sanit'jad, de acuerdo con los Reglamentos
Técnicos.

e) Material vegetal certificado de plantas de vivero.-Es el
que prOcede directamente del material de base o está obtenido
utilizando elementos de reproducción procedentes del mismo,por
un productor autorizado para ello, siguiendolas normas esblble
cidas en los Reglamentos Técnicos y cuyo destino no es la mul
tiplicáción.

fl Semillas y plantas de vivero autorizadas. nnternacional~

ment& ~ndatd,.).-Sonlas que poseen comprobada identidad y
pureza varietal obtenidas por productores autorizados y someti
das 8 examen de postcontrol, pero sin que tengan que cumplir
todos los requisitos precisos, para !a'calificación de semillas cer
tificadas o material vegetal certificado, de acuerdo con lo que
se establezca en los Reglamentos Técnicos, los_cuales señalarán
las especies o grupos de especies en las que se permita producir
esta categoria de semillas y plantas de vivero.

g) Semillas y plantas' de' vivero toleradas. CInternacional
mente.comerciales,.).-Son las obtenidas por productores auto~
rizados en las que se encuentra identificada solamente la espe
cie y que cumplen los requisitos fijados en los Reglamentos
Técnicos, los cuales seftslarán las especies o grupos de especies
en las que se permita producir esta· categoriá de semillas' y
plantas de vivero, as! como las condiciones para su comercia
lización.

hl En los casos excepcionales en que no quede abastecida
la demanda con semillas o plantas de vivero de las categorías
anteriormente establecidas, podrán habilitarse como tales· aque
llas que estime oportuno el Ministerio de Agricultura a propuesta
de la Dirección General',de la Producción Agraria y, en todo
caso. bajo el control del Instituto, siguiéndose para su precin
tado y comercio las normas que en cada caso se fijen por Orden
ministerial.

Tanto para las variedades de dominio público como para las
d obtentor, los Reglamentos Técnicos indicaran las categorías
y el número de reproducCiones de semma certificada admi
tidas,

El número de generaciones anteriores a la semilla de base
será.~para cada variedad de obtentor, el propuesto por el mismo
a~ solicitar SU inscripción en el Registro de Variedades Comer
ciales, siempre que el método hubiese· sido aceptado.

'En las variedades de doJtliJ)io . público los Reglamentos Téd~
nieas indicarán para cada especie el número de generaciones
anteriores a la semilla de baSe.

En el caso de la· patata y otras especies de multiplicación
asexual, las categorías de base y certificadas podrán subdividirse
en. clases. '

Para las semillas y plantas de vivero de categorla& de base
y certificadas. y durante un periodo transitorio de cuatro aftos

como máximo. contados a partir de la entrada en vigor de los
Reglamentos Técnicos correspondientes, se precintaran por ei
Instituto semillas y plantas de vivero que procedan directamen
tA de otras controladas oficialmente según ei sistema en vigor
con anterioridad :"tIa pubFr:-ación del Decreto 3767/1972. de 23 de
diciembre. y que ofrezcan garantías similares a las pI'escritas
para dichas categorías de semillas.

JI!. Variedades objeto de certificación.

7. al En ias especies para las cuales el Ministerio de Agri
cu~tura haya establecido una lista de varíedades co,nerciales
sólo podrán producirse e importarse con fines comerciales semi
llas y plantas de vivero de cultivares incluidos en la misma.

b) Mientras no exista una lista de variedades comerclal~s,

la producción e importación con fines comerciales, de semillas
o plantas de vivero que no sean de uso común en España, obli
gará al productor o importador a facilitar una descripción de
tallada de las mismas y a justificar que se han realizado ensa
yos oficialmente controlados de adaptación de ellas'en, España
durante el número de años y condiciones que fijen los Regla
mentos Técnicos. El InstítutQ-podrá limitar la cuantia de la.s
importaciones de estas variedades cuando no se justifique 5U

ficientemente su conveniencia,
En las especies en las que los T'.eglamentos Técnicos admitan

la producción de' samillas y plantas de vivero de la categ?rí~

..tolerada .. , éstas podrán producirse, importarse y comerclah~

zarse sin que tengan que cumplir los requisitos indicados.
c) El Instituto podrá autorizar la producción de semillas y

plantas de vivero dedicadas exclusivamente a J<' exportación,
sin que se cumplan los requisitos fijados en los apartados ante
riores de este número

d) El Instituto podrá prohíbir la distrihución de semillas y
plantas de vivero de determinados orígenes en ciertas reglOnes
o en todo el territorio nacional, cuando se haya comproba'io
que no se adaptan a sus condiciones agronómicas.

IV. Producciones de semillas y plan.tas de vivero.

-8. Requisitos de los procesos de producción.-Los culUvC's
destinados a la obtención de semillas o plantas de vivero se efec
tuarán con arreglo a las normas que señalen los Reglamem'Js
Técnicos, que podrán determinar para cada especie y categoría
de semillas o plantas de vivero:

al Los tamaños mínimos de parcelas admisibles y número
maximo o minimo de plantas por hectárea.

b) Identificación de las parcelas destinadas a la producción
de semillas y plantas de vivero, a cuyo fin, en cada parcela, se
colocará una tablilla fácilmente visible y localizable, en la qUG
constarán como mínimo el nombre o clave del productor auto
rizado y el número de la parcela. En una fichp, con idéntico
número constarán los datos que los Productores han de comu
nicar al Instituto, de acuerdo con lo que se dispone en el nú
mero 12 de este Reglamento.

c) El número de años que han debido transcurrir si n cu1ti·
var determinadas especies en la parcela, teniendo en cuenta las
prácticas culturales que se realicen y su eficacia comprobada
por el Instituto. .

dJ El número de al'ios en que el terreno ha de estar lIbre
de determinadas enfermedades o plagas, que no puedan elimi
narse eficazmente por los tratamientos adecuados que se :rea~

licen,
e) En los casos en que se considere preciso. fechas, límites

de siembra o plantación. . .
f) Las distancias mínimas a otros cultivos de la mIsma es~

pede o de otras especies, así como las modificacione: que "ba
rreras naturales o artiflcíales puedan imponer a aquellas,

gl La proporción máxima de plantas. fuera de tipo, d,e tipo
dudoso, de otras especies o de otras varIedades que podran ad~

mitirse en las inspecciones.
hl La proporción máxima admisible de plan~s atacadas por

enfermedades y plagas tran¡;misibles por la sen:nlla o :po~ otros
elementos de multip)jcación o que dañ~n a dIchas semIllas o
elementos de multiplicación.

j) Estados de desarrollo y, condiciones de cultivo en ~u~ de
ben realizarse las inspecciones y depuraciones en las dIstmtas
zonas por parte del personal técnico de la Entidad productora,
asi como por el personal del Instituto. .

P Cualquier otro requisito que sea convemente 'para la p:o~

duceión de semillas y. plantas de 'vivero de la espeCIe o espeCIes
a las que Sé refiere el Reglamento Técnico.

9. Los Cultivos· dedicados a la producción de semillas y de
plantas de vivero deberán establecerse en terrenós suficiente·
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mente homogéneos y mantenerse suftcientem~te limpios de
vegetación espontánea. .

10. Por Orden del Ministerio de Agricultura, a propuesta de
la Dirección General de la Producción Agraria, y previo infor~

me de la Organización Sindícal,se podrán fijar;

a} Zonas en las que, debido a motivos técnicos, se regule
el cultivo -'1 la producción de' determinadas especies o varia
dades.

b} Zonas en que la producc¡ón de semillas y plantas de
vlv~_.¡p de det9rmlnadas -especies, sólo pueda realizarse por pro
ductores especialmente autorizados cuando así lo impongan
motivos técniCos. ~

11. En los Reglamentos Técnicos ::e podrán señalar limita
ciones al nUmero de variedades de una misma especie o de un
grupo de especies. que un productor pueda obtener en una fin
ca de un agricultor-colaborador. teniendo en cuenta la dimen
sión y ca,racterísUcas de la misma. El Instituto podrá autorizar
limitaciones superiores en casos concretos debidamente jusU-'
fica4oB.

Queda prohibida la prodúcción de tma misma explotación de
semillas y plantas de vivero de una misma especie con destino
lit productores distintos, salvo que exista un acuerdo escrito y
previamente aprobado p~r el Instituto entre dichos productores
y el agricultor-colaborador.

Las obligaciones técnicas y administrativas que han de orien
tar la's normas de contratación entre los productores autoriza
doS y los agricultores-colaboradores en la multiplicación de
semillas y plantas de vivero tendrán que someterse 'a la apro
bación del Instituto. DIchas nonnas contendrán como mínimo:
Nombre y domicilio del productor; nombre y domicilio del agri
cultor-colaborador; situación de la parcela o parcelas (finca.
término municipal. provi::lclal; superfície de las parcelas; espe
ciE' J variedades El producir; categoría de la semilla o plantas ,(J'2

vivero a utilizar; número de kilogramos o de elementos de mul·
tiplicación entregados por el proouctor; obligaciones técnicas

r y administrativas del productor; obligacione~ técnicas y admi
nistrativas del agricultor-colaborador, entre las que figurará
la de conservar lás _etiquetas corresponditentesa la" semilla o
elementos de multJpijcaéión utilizados. El nombre de la varie
dad a producir y de la categoría de la semilla o elementos de
multiplicación a utilizar podrá establecerse mediante Claves
conocidas por el Instituto y el productor.

12. Los productores de semillas y los de plantas de vivéro
estan obligados a comunica~ al In'!3titu,to. con la debida antela·
ción. su plan general de siembra o plantaciones. Asimismo de-,
barán realizar una declaración de ctüUvo en la quetigure; Nom
bre y domicilio de cada agricultor-colaborador; situar¡ión de la
parcela o parcelas (finca. término municipal. provincial; super
ficie de las parcelas; especie y variedad; categoría de la semilla
° planta de ~ivero; número de kilogramos o de -Mementos {ie
multiplicación entregados. También cuantas declaraciones y co
municaciones _fijen los Reglamentos Técnicos. los cuales deter
minarán la forma y época de realizarlas. Entre las comunica
ciones figurarán, La fecha de siembra o plantación, la de depu
raciones e inspecciones y las anulaciones efectuadas por el
productor.

Asimismo, están: obligados a llevar libros o fichas de inspec
ciones de ayuerdo con los modelos que apruebe el Instituto, en
cada!=8so.

13. El Instituto. por medio de su personal. realizará las
inspecciones ele los cultivos al rqenosen las épocaS fijadas por
los Reglamentos Técnicos correspondientes, procurando que esté
preséntif en los 'campos inspeccionados un representante de] pro.
ductor. Por el citado Organismo se comunicará. en su caso. e.
IOJ preductores. indicando los motivos, la anulación de las par
celas inspecciónadas cuando así proceda. ·,En ca"so de que por
el Instituto se indiqu~ la ne<;:esidad de refflizár ·operaciones rie
depuración en la pa.rcela. el productor podrá optar por la anu
lación o quedará obligado a ·la realización de las operaciones
reseñadas. Si en el plazo de diez días hábiles el· Instituto no
ha dirigido ninguna comunicación al productor. se entenderá
que el resultado de la inspección ha sido satisfactorio.

La- producción obtenida en parcelas contratadas que no rec1·
ban la aprobación definitiva del Instituto, podrá ser controlada
por el citado Organismo para comprobar el destino post,erior
de la' misma.

1-4. Requisitos especiales para la 'semilla y material vegetal
de base.-En los procesos de producción de semilla y material
vegetal de _base. asi como en los de sus ,generaciones anteriores.
se observarán las'siguientesnormaa; .

al L-M producción dé) semilla de base y- material vegetal de
base de v~riedades comerciales selecciona~asque no sean de do~

Jr.jnio publico se realizará bajo la responsabilidad de su obten~

tor o de su causahabiente. Las de dominio público y las varie
dades comerciales locales. baio la responsabilidad del productor
o' productores autorizados para ello por el Instituto.

bl El numero de generaciones anteriores a la de base para
semillas y el de aI10s para plantas de vivero, a partir del ma
terial parental, será estrictamente limitado y fijado en cada
caso por el obtentor, de acuerdo con el método de conservación
-de la variedad que figure en el Registro de Variedades Comer·
ciales. En los cultivares de dominio publico y en Jos cultivares
locales se fijará paTa cada especie en los Reglamentos Técnicos
correspondientes.

el Las parcelas de producción de generaciDnes anteriores a
la base y. en el caso en que los Reglamentos Técnicos corres~

pondientes asi lo dispongan las de semilla de base y material
vegetal de base, se estaiJlecerán en fincas que los productores
lleven en cultivo directo, salvo autorización expresa del Ins~

tituta.
d) El ptoduclor de semillas de base daberá mantener una

reserva de semillas de las generaciones anteriores a la misma,
que asegure ia Qontilluidad de su producción y cuya euantia
se fijara en el correspondiente Reglamento Técnico.

e) .. El Instituto inspeccionara las operaciones· de preparación
en alñlacén de la semilla de base, as! como los tratamientos que
puedan sufrir.

f) Los productores de semillas llevarán un registro de las
semillas utilizadas en cada parcela de producción de semilla de
base para poder ·establecer en todo mOn1eI¡to la filiación de -la
misma.

g) Los productores de material vegetal de base de plantas
de vivero debenin llevar un libro-registxo o fichas individuales.
según macelo uproba:do por el Instituto. por planta madre o por
conjunto de éstas. par&- recoger los datoS que señalen los Regla
mentos Técnicos.

15. Requisitos de las semillas.-Los Reglamentos Técnicos se
ñalaran las. normas que deben satisfacer las semillas previa
mente a su utilización en relación a todas o algunas de las si
guientes -características:

a) Pureza específica; Contemdo maXlmo de seml1las de ma
las hierbas; ,de semillas de otras plantas cultivada$, "'de semillas
nocivas; de materias inertes.

bl Pureza varietal, en su caso.
el Germinación.
d} Humedad.
e) Características morfológicas: Calibre, color y otras.
f) Semillas rotas o descortezadas.
g) SanIdad.
hl Tratamientos fitósanitarios.
iJ Condiciones para semillas espedales: Mon-ogérmenes, poli

ploides y otras.
j} Otras características particulares que señalen los Regla

mentos Técnil?os,

Cuando circunstancias especiales inherentes a la producción
lo aconsejen, el Instituto podrá fijar. transitoriamente... exigen
cias inferiores a las- que establezcan los Reglamentos Técnj.cos.
excepto para la pureza especifica. Y. en su caso, varietal. Esta
circunstancia se hará. constar en las etiquetas correspondientes.

Las definiciones de los conceptos relativos a la calidad de las
semillas y los. métodos para la toma de muestras y!para la rea~

HzaCÍón de los· aná.lisis y ensayos de lasmisrnas. que deberán
utilizar~ tanto los laboratorios del Instituto. como los laborato·
rios, oficiales en lo qU.E; les concierne. asi como los de los pro~

ductores serán los establetidos en las noTIí'fas· de la Asociación
Internacional de Ensayo de Semillas nSTA). .

16. Requisitos de las plantas da vivero-.-Los Reglamentos
Técnicos. al menos en lt refer€'nte a plantas madre_ y otros ele
mentos de multiplicación vegetativa. señalarán las normas que
deben satisfacer en relación a todas o algunas de las siguientes
características:

al Pureza específica y varietol.
b) Vigor.
el Caracteristicas morfológicas.
dl Sanidad.
e) Técnicas de preparaci6n del material.
,r) Otras caracteti$-tic&&.
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V. Precintado de semillas y plantas de vivero,

17. Durante todos los procesos a que sean sometidas las
seroíllas y plantas de vivero desde el momento de su recogida
en el 'campo hasta su precintado oficial, deberán- estar las par·
tidas debidamente identificadas. especialmente cuando tengan
que trasladarse fuera de las zonas de producción delimitadas
por el Insti~uto.en cuyo caso se requiere previa comunicación
al mismo. quien podrá excepcionalmente precintar la semilla
antes de su traslado. Todos estos procesos de selección y pra·
paración de semillas y plantas de vivero serán objeto de ins
pección por el personal del mencionado Instituto, quien podrá
tomar muestras en cualquier momento durante Jos citados pro~

cesos, incluso en el momento de la recolección, a cuyo fin el
Instituto podrá exigir excepcionalmente s~ comunique la ini
ciación de esta operación en c~a parcela.

18. Las semillas de base, certificadas, autori~das o tolera
das, sólo se pueden comercializar o dist.ribuir contenidas en en,
vases nuevos, o contenedores, precintados y etiquetados. Las
plantas de vivero'de base, certificadas, autorizadas o toleradas,
sólo se pueden comercializar o distribuir, precintadas individual
mente o en haces, cuando asi se disponga en los Reglamentos
Técnicos. '

19. Se denomina lote a cada partida de semillas o plantas
de vivero de una misma espede o variedad que proceda de una
misma parcela si se trata de semilla o material vegetal de-base,
o de una o varias parcelas de la misma zona, cuando asi lo
establezca el correspondiente Reglamento Técnico, sembrada.~

con semilla o plantadas con material vegetal procedentes del
mismo origen, si se trata de semillas o material vegetal de
otras catagorins.

Se podrá rechazar el precintado de un lote cuando se' com
pruebe que no es homogéneo en cuanto a los caracteres que se
indican en los númerós 15 y 16 de este Reglamento.

En el Registro que lleven los productores figurarán las par
celas donde se han producido las semillas o de base, o genera«
ciones anteriores, o Ja~plantas de vivero que constituyan cada
uno de los lotes. En el caso de las semillas certificndas constará
el lote de semilla de base de que proceden.

En los Reglamentos Técnicos se señalarán los pesos máximos
de los lotes, que no serán superiores :¡ los 20.000 kilogramr¡s
para las semillas de tamaño igual o superior a la dt:!l trigo y
de 10.000 kilogramos pua las de tamaño inferioL En las plantEl!>
de reprodu~ci6n asexual, el tamai'io de cada lote será determi~
nado en los Reglamentos Técnicos cúrrespOlldientes.

Cada lote de una varied~ld se denominará por un número.
20. Los env~ses e emba!ajes. que constituyan un lote' se J;re

cintará bajo el control del Instituto, de ,manera que sea impo«
sible utilizar la semilla o la planta de vivero sin dañal o rom
per el ,envase, el embalaje o el precinto. El contenido se indica
rá mediante una etiqueta exp"dida. por el· Instituto, o por ur:a
impresión imborrable sobre el envase, que contenga los datos
que deben figurar en dicha etiqueta.

El color de la etiqueta qficiaJ será blanco para las semillas
o plantas de vive:ro de base; azul para las certificadas o certifi~
cadas. de primera reproducción; rojo para las certificadas de re
producciones sucesivas; amarillo para las autorizadas y pardo
para las toleradas.

las etiquetas oficiales,' en elc~so de las semiI1as, contendrán
como mínimo los siguientes datos:

- Encabezamiento con el nombre y 'dirección del Instituto
l'jactonal de Semillas y Plantas de Vivero.

;.... Especie.
- Variedad (si no se trata de semilla tolerada).
;.... Categoría.
'- Número de referencia del lote y número de la. etiqueta,
;.... Peso neto, peso bruto o número de semillas según se espe-

cifique en los Reglamentos Técnicos correspondientes.
;.... Productor.
:-" País de producción.
- Fecha de precintado o fecha limite de validez del mismo.
- y el .texto: ..Según declaración del productor la semilla

contenida en este envase corresponde· a la v~riedad y/o
eSl?ecie indicada en ,esta etiqueta y procede de cultivos
apro~ados por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vlvero. De este lote el citado Instituto ha tomado en
almacén una muestra, durante las operaciones de precinta
do, la que permanece debidamente conservada (excepto
para tubérculos y similares) por un plazo superior en doce
meses, al de validez de precintado...

El tamafto de la eUqueta oficial será de 110 X 67 milímetros.

21. En el caso de plantas de vivero, las etiquetas oficiales
contendrán, como mínimo, los siguientes datos;

- Encabezamiento con el nombre y dirección del instituto
Nacional de Semillas y PJantas de Vivero.

- Variedad o especie, en su caso.
- Categoria.
- Número de la etiqueta.
- Productor.
- País de prod ucciÓn.
- y el texto: ..según declaración del Productor, la planta

o material vegetal que ampara esta etiqueta corresponde
a la variedad y/o especie indicada en la ¡nisma y procede
de cultivos aprobados por el Instituto Nacional de Semi
Has y Plantas de Vivero".

22. Con independencia de lo indicado en el número ante
rior, y en lo que se refiere a semillas,_ los productores deben'tn
fijar en todos los envas€s, e incluir copia en :3U int.erior, una
etiqueta en la que figure como minimo las siguientes espe
cifit:aciones:

- Productor.
- Especie.
- Variedad {sí no :=;e trRLa de semilla tolerada).
-- CategMía.
- Número de referencia del lote.
- Pureza específica, expresada en tanto por ciento.
- Germinación, expresada en tanto por ciento.

Las indicaciones de pureza específica y germinación podn'm
sustituirse en las etiquetas interiores por la indicación: ~Las

semilla." que contiene este en\'ase cubren los mínimos de pureza
y g8rtn!nación que señalan las normas en vigor, ..

Si las ~emilJas han sido sometidas a tratamiento con algun
producto figurará así pbligatorjamente en esta etiquet.a del
productor, en la que se indicará el producto activo utilizado
y su posible toxicidad.

Los Reglamentos Técnicos sei1alarán las informaCÍones com
plementarias que deben figurar en la etiqueta correspondiente
a las distintas especies.

En impresión aparte de la 'etiqueta se podrán incluir textos
de carácter informativo o publicitario, si han sido debidamente
aprobados por el Instituto.

Las etiquetas interiores y exteriores podrán ser sustituídas
por la impresión de sus datos en forma indeleble en el envase.

Los productores de plantas de vivero utilizarán sus propias
etiquetas de acuerdo con Jo que se establezca en los Regla
mentos Técnicos.

2:3. En lo que se refiere a semillas (exceptunlLdo patata de
siembra Ldemás tubérculos) en el momento de efectUal el pre
cinrado eL productor deberá pn~sentar al personal del lnsLl··
tuto encargado de esta operación, los resultados de análisis de
laboratorio en cuanto a pureza., poder germinatlvo y otr-o~:¡ cuya
inc.íusión sea obligatorie en las etiquetas del productor, <.:orres
pondientes a las partidas objetO de precintado, realizándose
exclusivamente el de aquéllas semiHas que, sc;ún ~la declara
ción del pr:oductor, sobrepasen los mínimos estabfecidos. No
obstc.nte, podrá. procederse al precintado de la semilla aun
cuando los referidós análisis no estén conduídos; quedando la
semma i!mlOvHizada en el a;m~"cén del Productor hasta que por
éste se hayan remitido ¡.o~; rm·ultados del análisis al Instituto.
Para las plantaH de repr.ducción asexual los correspondientes
Reglamentos Técnkos Íllriicarán los análisis cuyos resultados
hayan de presentarse por los productores.

Para las semillas de la categoría de base que sean objeto
de comercio y de las categorías certificadas, el precintado no
supone autorización de salida del almacén y quedan some
tidas a los resultados favorables de las determ]E.c¡ciones hechas
en los laboratorios del Instítuto, salvo autorizaciánen contra.
Los lotes quodarán aprobados si el resultado del análisis es
igual o supe:ritrr en .cada especificación a las estahlecidas en
el correspondiente Reglamento Técnico. Cuando un lote no satis
faga las condiciones fijadas, se comunicará al productor las
deficiencias observadas. Si en un plazo de quince días, con
tados a partir de la fecha del acta de precintado, para las
coÍldiciones distintas a germinación, o en el de quince días
posteriores a la duración d~ los ensayos de germinación segim
las normas 1. S. T. A. para determinar dicha germinación no
se ha comunicado al productor ninguna deficiencia, el lote se
podrá comercializar bajo la responsabilidad 'del mismo.

Con objeto· de facilitar la distribución más rápida de las
semillas, los productores podrán movilizar bajo su responsa
bilidad los lotes cuya germinación se halle pendiente de comu
nicar por el Instituto, siempre que mantenga registrado el pri
mer destino de dicho lote y la mercancía permanezca inmovilí-
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zada. en este destino en los plazos señalados en el párrafo
anterior.

Para las semillas de las restantes categorías, el hecho de
realizar el precintado de un lote~ supone su autorización para
la salida al comercio, excepto para aquellas especies en que as':
se indiquen en los Reglamentos Técnico,S.

Si al realizarse en los laboratorios del Instituto los ana.lisis
de pureza y germinación se obtuvieran cifras inferiores a las
establecidas en el correspondiente.Reglamento Técnico, se orde
nará la. inmovilización del lote, procediéndose _-& nueva toma
de muestras y anAlisis si el productor lo solicita; si el resultado
es de nuevo deficiente, se procederá al desprecintado del. lote.

El precintado de semillfls y plantas de vtvero tendrá. un
periodo de validez máximo de diez meses, -salvo que, excepcio
nalmente se indIque lo contrario en el correspondiente Regla
¡'nento Técnico. Por el Instituto se dictarán las normas que
deberán seguirse para el reprecintado de semillas procedentes
de campañas anteriores.

24. En el caso de semillas, se tomará de cada lote en el
momento de su precintado una muestra oficial que se dividirá
en dos partes: una quedará en poder del productor, la otra, se
utilizará por el Instituto para las pruebas de postcontrol y
análisis de laboratorio. En el caso de tubérculos y plantas de
vi veX..o, se tomarán muestras de cada lote para efectuar los
análisis y controles que establezcan los correspondientes Regla·
mentos Técnicos.

25. Cuando el Instituto delegue todas o algunas de las fun·
dones de certificación o control establecidas en el presente
Heglamento, éstas tendran que ajustarse a lo· previsto en el
mismo y realizar.se bajo la supervisión del citado Organismo.

26. El sist.ema de certificación de la O. C~ D .E. u otro sis
tema internacional a que se haya adherido España, se aplicará
a petic~l.rm de los productores a quienes interese.

VI. Ensayos de postcontrol y de precontrol.

27, Los· ensayos de postcontrol tienen por objeto com
probar eJ buen funcionamiento del sistema de certific~ción por
modio de verificaciones de la identidad y de la pureza varietal
o, en su caso, especifica, de los diferentes lotes de sGmiUa
que no se destinen a nuevas multiplicaciones..

Los ensayos efectuados en lotes de semillas destinados a nue
vas multipilicaciones se denominan· ensayos de precantrol de
la generación a producir.

28. Los productores de semilla de base y de otras destinadas
a ser utilizadas para una nueva generación de semillas, están,
obligados a mantener en terrenos llevados en cultivo directo,
campos de precontrol en los que se sembraráJi muestras toma·
das de cada lote de dicha semilla que les haya sido precintada.
Los ensayos de precontrol se realizarán siguiendo las nOrInQ.s
que se fijen en los Reglamentos Técnicos' y bajo la inspección
del Instituto.

Los pr.oductoras de plantas de vivero están obligados a esta.
blecer los campes de pies madres que señalen los Reglamentos
Técnicos ya-realizar los precontroles que en éstos' se indiquen,
todo ello bajo la inspección de} Instituto.

El citado Instituto efectuará directamente los oportunos pre
controles de semillas y plantas de vivero.

29. éon independencia ae los ensayos'a que hace referencia
el parrafo anterior, los productores cultivarán parcelas de post
control durante la campaña siguiente a la obtención. de las
semill&.s, sembrándose en ellas la fracción que señalen los
Reglamentos Técnicos para las distintas categorías, incluyéndose
tortas las. que corresponden a lotes que hayan sido objeto de
fraccionamiento.

En las normas para ensayos de precontroly de postcontrol
se fijarán ál menos, para cada E\specie, el tamaño mínimo de
las par~elas o número mínimo de plantas, datos a tomar e
identíficac1ón de las parcelas.

Con el ·fin de que el-Instituto pueda observar el comporta·
miento de las plantas de vivero vendidas, se realizarán mues
treos sobre la producción de los distintos productores de plantas
de vivero. , '

Las pruebas qué efectúen los productores se realizarán bajo
la inspección del Instituto. Este llevará a cabo; de modo directo,
los correspondientes ensayos de postcontroL

30. Asimismo,""-·habrán de someterse a postcontrol todos los
lotes"de semillas que se importen, cualquiera que sea su ulte·
rior destino; a tal efecto, los importadores deberán establecer
en fincas llevadas en cultivo direct-O campos de postcontrol en
las mismas tondiciones señaladas o que ~. señalen para los,
productores autorizados.

En el caso de 'plantas de vivero, los importadores deberán
facilitar al Instituto los datos qUe se exigen a los productores
nacionales.

31. Si del resultado de las pruebas de precontrol se dedujera,
a juicio -del Instituto, que los lotes corresporttilentes no cwn·
plen las condiciones que para cada categoría señalen los Regla
mentos Técnicos, podrá modificarse' la calificación dada a la
semilla obtenida como consecuencia de la multiplicación de
dichos lotes, previa inspección conjunta.. del Instituto y del
productor. En el caso de que análogas éonclusiones se deter·
minen en las pruebas' de postcontrol. se deberá comunicar dichos
resultados a los productores y desprecintar el sobrante sin
utilizar, que pudiera existir de la semilla que corresponde a
los mismos lotes

·La reincidencia del incumplimiento de las normas de cali
dad de la semilla, observadas en el postcontrol, permitirá al
Instituto no autorizar nuevas deClaraciones de cultivo de la
variedad y categoría comprobadas, hasta .que se·--subsanen las
deficiencias observadas. .

A las pruebas que realice el Instituto para. el postcontrol
de los distintos .lotes de semilla tendran acceso los produc
tores e importadores de semillas.

VIL Productores de semillas y plantas de vivero.

32". La producción de semillas y la de plantas de vivero es
una actividad agricola que corresponde a aquellas personas
físicas y jurídicas qUe sa,Usfagan los requiSitos establecidos en
este Reglamento para garantizar al agricultor la calidad de
las semillas y plantas de vivero que utilicen y que en su
virtud obtengan el correspondiente título de productor de
semillas o el de p.cg.ductor- de plantas de vivero.

Los mencionados títulos de productor de semillas y de pro~

ductor de plantas de vivero, se otOrgarán por el Ministerio de
Agricultura, a propuesta de la Junta Central del Instituto Na
cional de --Semillas y Plantas de Vivero, yprevi-O informe del
Instituto. Esta calificación de productor se referirá a especies o
grupos de especies y se dará por un periodo provisional de
cuatro años de vigencia. transcurridos los cuales podrá pasar
a definitiva, si ha cumplido, todos los requisitos de- produccIón
y comercialización .contenidos en la autorización inicial. El
productor autorizado definitivament.e ha de comprometerse a
cumplir los requisitos fijados en los Reglamentos Técnicos en
los plazos que señale el Instituto.

En los casos en que el Ministerio de Agricultura haga
uso de laa atribuciones que le confiere el articulo séptimo del
Decreto 3767/1972, por ,el que se reglamenta la Ley 1111971, y
encomiende a Organismos dependientes del propio Ministerio la
producción con carácter subsidiarlo de S6znillas o plantas de
vivero, estas Entidades públicas deberán ajustarse a los mismos
requisitos que se exigen en este Reglamento a las personas l
sociedades privadas.

33. Se establecen para cada especie o grupo de especies las
siguientes categorías de productores de :;emillas y de produc~

tares de plantas de vivero:

a} Productores-obtentores.-..:Son los que producen material
parental de variedades obtenidas por ellos o sus causahabientes
previo trabajo de selección y cuyo destino sea su multiplicación.
Pueden producir, a~imismo, tacras o algunas de las generaciones
anteriores a la de base y. en su caso, semilla o material vegetal
de base.

b} Productores-seleccionadores.-Son los que producen se
miUa de base o material vegetal de base. salvo que 10 adquie~
ran a un productor-obtentor, y, en su caso, de generaciones
anteriores .a dicha semilla o material. Asimismo producen
semilla o material vegetal de las restantes categorías.

e} Productores-multiplicadores.-5on los que producen úni
camente semilla o material vegetal de categorías inferiores a
la certificada. Estos productores solamente- existirán en los casos
en· que se esUme necesario y para las especies en que así lo
establezcan explícitamente el correspondiente Reglamento Téc
nico.

Por el Instituto podrán incluirse en esta categoría aquellos
vi'veristas o planteHstas que dediquen su actividad a la obten
ción de planteles y/o crianza de plantas, procedentes de otros
viveristas autorizados, para su posterior. comercialización, cuan
do así se estime conveniente por el nivel de producción y su
importancia> económica.

Un mismo productor puede ostentar las dístintas categorías
definidas.

34. Lo~ requisitos para ser productor-obtentor sún:

al Disponer en explotación directa de la superficie de te
rreno necesaria para la ejecución de los trabajos de mejora y,
en su ca!';o, de producción de semillas y plantas de vivero.

b} Disponer del personal técnico y del equipo de labora
torio e instalaciones que requiere la ejecución de sus fun
ciones.
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35. Para la obtención del título de productor~seleccionadorse
exigirá que tenga unos límites mínimos de'. capacidad total
de producción y. en su caso, máximos.

En lo que a los mínimos se refiere, deben'm cumplirse los
requisitos que a continuación se señalan:

a) Disponer de material de partida para obtener la semma
de base o material de base que produzca, pudiendo los Regla
mentos Técnicos fiíar 108 porcentajes de dicha semilla o mate
rial de base que obligatoriamente tenga que producirse en
Esparra.

bJ Disponer de uno o varios Técnicos Superiores, excepto
cuando se trate de productores de plantas ornamentales, en cuyo
caso se fijarán los niveles dimensionales para los que sera
necesario disponer de Técnico Superior, otros Técnicos, Inspec
tores de Campos y personal de laboratorio en número adecuado
a sus planes de producción, con dedicación exclusiva, especia
listas en sus distintos niveles en la producción, de semillas o
plantas de vivero de las especies para las cuales está auto
rizado y cuyas funciones serán dirigir o realizar los trabajos
,de selección, multiplicación, inspección de campos y manipu
lación de semillas y plantas de vivero. así como realizar los
análisis y ensayos de laboratorio. Los productores quedan obli
gados a que su personal inspector reciba la formación perti
nente.

El Instituto podrá. en casos excepcionllles, autorizar exclusi
vamente á los actuales productores ql.Je disponen de Técnicos de
Grado Medio de reconocida especialización en cargos de direc
ción técnica, que puedan continuar los que actualmente ocupan
dichos cargos con los mismos cometidos.

e) Disponer de campos suficientes en éultivo directo para
la obtención de la semilla o material vegetal de generaciones
anteriores El la de base salvo autorización del' Instituto. La ob
tención de semilla de' base y material vegetal de base se puede

'realizar mediante agricultores-colaooradores, con lasexcepcio-
nes que establezcan los Reglamentos Técnicos.

d) Disponer de campos en cultivo directo suficientes para el
precontrol y para el postcontrol de sus producciones, de acuerdo
con lo establecido en este Reglamento.

e} Disponer de instalaciones capaces para un volumen
mínimo,de producción, según la especie o grupos de especies
objeto de autorización, de acuerdo con 10 que se fije en los
Reglamentos Técnicos. Estas instalaciones serán completamente
independientes de las' destinadas a granos o semillas de con
sumo y comprenderán:

el} Las dé recepción. selección, preparación, tratamiento y
envasado de semillas o plantas de vivero.

e~) Almacenes adecuados para la conserYáción de las semi-
llas o plantas de vivero producidas. '

eal Laboratorios suficientemente equipados para los análisis
y controles de las semillas y plantas de vivero y, en su caso,
de los productos de ellas obtenidos.

En el caso dé fijación de límites máximos de capacidad -total
de producción, los Reglamentos Técnicos atenderán para ello
a las posibilidades presentes y tendencias futuras de los merca
das interior y exterior.

36. La obtenéión del título de Productor-Multiplicador exige
cumplir los requisitos del apartado e) del número anterior y dis
poner de Técnicos o Inspectores en número suficien te para el
adeCUado control de las multiplicaciones.

37. Son deberes y derechos de los productores de semillas y
de los productores de plantas pe vivero los que se señalan en el
D?creto 3767/1972, de 2~ de diciembre, que reglamenta la Ley
numero: 11/1971.

38. Se concederá a las personas fisicas q jurídicas que dis
fruten en el momento actual de autorización definitiva de pro
ductor. de acuerdo con la legisláción vigente con anteriorid-a.d
a la Ley 11/1971. la calificación de Productor de Semillas con
carácter definitivo, previa comprobación de que mantienen sU
organización y medios de producción, al menos en las condicio
nesque merecieron la referida autorización definitiva, además
de adaptarlos a las que se fijen en este Reglamento y en los
Reglamentos Técnicos correspondientes que se aprueben por
Orden del Ministerio de Agricultura. en los plazos y condicio
nes que en los mismos se señalan.

~. las personas fisicas o juridicas que en la fecha de promul
gaclOn del Decreto 3767/1972, de 23 de diCiembre, disfruten de
autorización provisional de productor· de semillas de acuerdo
con la legislación vigente con anterioridad a la Ley 11/1971 o
que se hallen inscritas en los Registros de Producteres de Pl~
tas d~ Vivero del Ministerio de Agricultura o en el Registro
Espe~l~. de .Viveros de Agrios, ·se les concederá, previa. solicitud.
la cahficaclón de productores de semUlas· o productores de

plantas de vivero, con carácter definitivo, si cumplen las con
diciones que se señalan en éste y en los demás Reglamentos
TécnÍCos correspondiente" a Jos distintos grupos de especies en
los que se señalará un plazo para este fin; mientras tanto, su
autorización conservará el carácter próvi!sional.

Las Entidades que con anterioridad a la Ley ]111971 hubie
sep producido semillas o plantas de vivero, oficialmente con
troladas por Organismos dependientes del Ministerio de Agri
cultura, tendrán la consideración de productores de semillas
con autorización provisional, quedando sujetos a lo que dis
pone el párrafo anterior.

39, Las solicitudes para la obtención del título de productor
de semillas o de productor de plantas de vivero, a que se re
fieren los números 32 y segundo y tercer párrafos del 38 de
es~e Reglamento, se tramitarán por el Instituto y habrán t!e
acompañarse del correspondiente proyecto firmado por un Téc
nico de grado superior. De esta obligación quedan exentos los
productores que con anterioridad a la publicación de este Re·
glamento hubiesen presentado ante el Instituto los correspon
dientes proyectos.

En la Memoria del proyecto deberán incluirse, con la debida
ampUtudy justificación para poder juzgar el programa de pro~
ducclón. los siguientes extremos:

_ Plan de selección conservadora y, en su caso. O1¡;jora de
las especies a obtener.

--- Estudio agronómico de la producción.
- Evaluación económica y sociaL

Programas de producción y comercialízadón y sus calen
darios de ejecución.

El Instituto comprobará e Ülformará si se cumplen las con
diciones estipuladas en este Reglamento y en los Reglamentos
Técnicos correspondientes, tanto en lo referente a los requisitos
como a los plazos de ejecución de las distintas obras e instala
ciones. La Junta Central del Instituto elevará al Ministerio de
Agricultura la solicitud con su correspondiente propuesta.

Las autorizaciones provisionales fijarán el ritmo a que Fe
debe llegar en la disposición de los elementos señalados en este
Reglamento, El incumplimiento de este ritmo llevara consigo
la anulación de la autorización provisional.

40, La pérdida del titulo de productor de semillas o de plan
taE, de \' i\.'ero, con autorización definitiva para una espeCie o
grupo de especies, se hará en virtud de expediente adminis
trativo que demuestre el incumplimiento grave de alguna o
algunas de las condiciones exigidas en el Decreto 3767/1972, de
23 de diciembre, en los Reglamentos Técnicos y, en su caso. en
las autorizaciones correspondientes en materia referente a con
diciones exigidas para la obtención del título de productor de
semillas y plantas de vivero. El expediente será incoado por "1
Instituto, quien ~o elevara a la Junta Central del Organismo.
para proponer al Ministerio de Agricultura la anulación, en su
castJ, del titulo de productor. Para Ja tramitación del expediente
se seguirá lo que determine la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. ..

VIII. Comercialización de semUlas y plantas de vivero.

41. Las denominaciones de las semillas y plantas de vivero
que se comercialicen serán aquellas conque figuren inscritas en
el Registro de Variedades Comerciales, y de no estar abierto el
Registro para la especie correspondiente. su nomenclatura ten
drá que cumplir las normas que figuren en el Reglamento del
citado Registro.

42. Las semillas se tienen que expedir en envases' o contene
dores precintados y etiquetados por el Instituto. salvo lo dis
puesto en elpárrafó tercero de este número. En ningún ca~o

podrán venderse o distribuirse semillas a graneL
Las plantas de vivero se tienen que expedir precintadas por

el mismo Organismo, bien individualmente o agrupadas. I!e
acuerdo con las normas que se dicten en los respectivos Regla
mentos Técnicos.

Los productores autorizados podrán fraccionar el contenido
de los envases originales en otros más pequeños, precintados
por ellos en los casos en que se autorice en los correspondientes
Reglamentos Técnicos. que fijarán para cada especie o grupo :le
especies el peso neto máximo y, en su caso, el minimo de cada
uno de estos envases.

Análogamente. los productores que importen semillas o plan~

tas de vivero podrán ser autorizados por el Instituto para reali
ZBr fraccionamiento del contenido de los envases originales im~

portados, de acuerdo con las normas que señalen los Reglamen..;
tos Técnicos.
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43. En el caso de que 10$ productores hagan uso de la auto~

rizació;t qul;t se señala en el número anterior, deberán fijar, en
cada uno de los nuevos envases, una etiqueta' o una inscripción
sobre los mismos en el que consten los datosqus' se exijan en
el correspondiente Reglamento Técnico y, damado expreso, el
número del certificado de garantía del Instituto a que corres-
ponda dicha semilla. .

El re6nvasado de semillas por productor distinto del que halla
producido la se.milla precintada exige la autorización expresa.
de éste y se deberá comunicar previamente al Instituto. Aná~

logo procedimiento se seguirá en los casos de· embalaje de plan
tas de vivero.

Los productores quedan autorizados a envasar mezclas rle
semilla en los casos en que éstas se utilicen y ello esté previsto
en el correspondiente Reglamento Técnico. Por el Instituto se
canjearán las etiquetas oficiales utilizadas para las especies em·
pleadas en la mezcla por otras correspondientes a esta mezcla.

44. Toda Entidad o particular. dedicado a la importación, al·
macenado o comercio de aemmas o plantas de vivero, salvo en
el caso de qtle se trate de productores autorizados, deberán
estaT' inscritos en los libros-registro de -la correspondiente Dele
gación Provincial de Agricultura. de acuerdo. con las normas del
Ministerio de Ag'l'i~ultura.

En todo almacén de semillas debera llevarse un libro-registro
en el que, por especies y variedades, se anotarán las entradas
y salidas de almacén.

No podrán depositarse en los almacenes de semillas y plan·
tas de vivero granos ni órganos vegetales destinados a fines
comerciales. distintos de los de multiplicación y reprodupción,
salvo autorización especial del Instituto, que se dará en función
de volumen de ventas .y del nivel de especialización del estable
cimiento.

45. El Instituto, o los Organismos del Ministerio de Agri
ctlltura en quienes delegue para este fin, cuando lo estime ne
cesario, podrán tomar- muestras de cualquier lote de semillas
o plantas de vivero. Para eUo, el funcionario qUe se designe
desprecintará los envases o embalajes en presencia de dos tes·
tigos capacitados legalmente para serlo; tomara una muestra
siguiendo las normas oficiales en vigor, de la cual se harán
tres partes," redactándose al mismo tiempo, por triplicado, un
acta que firmará en unión de los testigos y en la que constará
los números de los certificados de los envases desprecin tados,
procediéndose -&. un nuevo precintado de los envases abiertos.

Una de las partes de la muestra y un ejemplar del acta que·
darán en poder del que posea el lote; otra, se remitirá al pro
ductor y, la tercera, al Instituto.
Cu~do se efectú-' una -compra·venta, -el comprador, dentro

de los plazos que con carácter legal establece la legislaciónvf
gente para la retirada de la mercanc1a, tiene derecho, antes. de
hacerse cargo de la misma, a solicitar una toma oficial de mues
tras, para lo que se procederá en la· forma señalada an terior
mente, quedando uno de los ejemplares· de la múestra y. acta en
poder del comprador; otro, en el del vendedor, y remitiéndose
el tercero al Instituto.

El comprador y el vendedor podrán hacer analizar la mues
tra en su poder. El análisis dirimente, cuando sea precis'o, será
el efectuado P9r el Instituto en la muestra en su poder.

Cualquier diferencia de nivel de calid.ad. entre lo ·ofrecido
y el resultado del análisis" que resulte superior a la tolerancia
que se establece en las 'normas ISTA. y siempre que el resul
tado del análisis cumpla las condiciones mfnimas· establecidas
en este Reglamento o en los Reglamentos Técnicos correspon
dientes, dará derecho a una indemnización sefialada de acuerdo
con las siguientes normas:

al S"i -el defecto se refiere a pureza especiflta, ·la indemniza..
ción por unidad de peso o cuenta será igual ala diferencia en
tre el precio estipulado.y el resultado de multiplicar dicho precio
por el tanto por ciento reál de pureza y dividirlo por ,el tanto
por ciento de pureza que figuraba en la etiqueta.

b} Si el defecto· se refiere a pode;r germinativo, se seguirá
análoga fórmula a la descrita en el ,apartado :a).

el En el caso de presencia de semillas de malas hierbas o de
otras especies cultivadas, el resultado obtenido por. aplicación
de la fórmula descrita en el apartado al se multiplicará por diez.

46. Si se comprobara que las semillas o plantas ·de vivero· ya
utilizadas no corresponden a la variedad ofrecida o si sus carac·
teristicas no cumplen las condiciones mínimas señaladas en los
Reglamentos Técnicos y por alguno de estos motivos se causara
un perjuicio ~l usuario, éste tendrá derecho a una indemniza
ción, que podra alcanzar como máximo, si no ha habido inten·
ción dolosa, al doble del precio pagado por el lote de semillas
o plantas.

47. En los casos en que los· análisis -correspondientes a mues
tras tomadas en comercio de semillas den res1,lltados inferiores
a los señalados en las etiquetas en más de la tolerancia o a las
normas establecidas, de· lo que pueda deducirse la comisión de
actos fraudulentos determinados par la calidad de la semilla. el
Instituto comparará la muestra obtenida con la que conserva
en su poder, procedente del precintado del lote, para determinar
Si la disminución de calidad es imputable al productor o a u.n
tenedor posterior del lote o a causas fortuitas.

48. Las sem1llas y plantas de vivero que se importen deben
corresponder a categorías que ofrezcan como mínimo las mis~

mas garantías exigidas a las de producción ~acional, a cuyo
efecto por el Ministerio de Agricultura se establecerán las co
rrespondientes homologaciones basadas en el principio de reci~
procidad. Por el Instituto se extenderán los certificados precisos
para la importación de estas semUh"s. y plantas .de vivero libe
ralizadas, siguiendo las normas vigentes o las que se establezcan
para tal fin, así como los informes precisos para his restantes
semillas y plantas de vivero. Los importadores comunicarán a
dicho Organismo la llegada de las semillas o plantas de vivero,
antes de realizar ninguna manipulación con las mismas o de dis·
tribuidas· o venderlas.

Se podrá establecer la calidad de los lotes de semillas im~

portadas, mediante certificado válido extendido por una Esta
ción de Ensayos autorizada por la 15TA o por otros certificados
suficientes a juicio del Instituto y siempre que se aplique Un
principia de reciprocidad en el país de origen de la semilla.
En ausencia de los mismos, se procederá como se señala, para
~as semillas de producción nacional. en los núm'eros 23 y 24.

Se tendrá en cuenta para extender los certificados e informes
preceptivos; que se emitan por Organos del Ministerio de Agri·
cultura, la existencia en el país de origen de enfermedades
k'ansmisibles por semillas o plantas de vivero que puedan cau·
sar j)erjuicios a los cultivos españples.

El uso de estas semillas podrá quedar subordinado a los re·
sultados de· las pruebas de precontrol y de poscontrol que se
han establecido en este Reglamento.

Tendrán consideración de alta calidad únicamente las semi
naL y materla1 .vegetal de base o de. generaciones anteriores o
sus equivalentes. certificada por Organismos competentes del
país de origen y que se importe con destino a los productores
autorizados.

No obstante lo anterior, se dará el mismo trato a la patata
de siembra de las variedades que determine el Instituto y cuya
proaucción se destine a la· exportación.

49. Las semillas y plantas de vivero importadas para su mul
tiplicación se conservarán, salvo en casos especiales, en los en
vases o. embalajes originales y con los precintos de origen. Por
el Instituto, y en el momento de efectuar las correspondientes
tomas demuestras, se podrán sellar y fechar las etiquetas ori
ginales numerándolas, -relacionándose los números en el acta
que al efecto se levante.

Las qUe se ímporten . para su comercialización podrán con,,;
servar los envases y certificados de origen, siguiéndose proceso
análogo al indicado en el párrafo anterior y fijando el impor
tador etiquetas redactadas en español, en el caso en que no lo
estén las originales, en las que figuren las especificaciones exi..;
gidasen los correspondientes Reglamentos Técnicos. Si el im
portador lo solicita, podrán estas semillas o plantas de vivero
etiquetarse y precintarse de nuevo, siguiendo el mismo siste
ma descrito en este Reglamento para las de producción nacioI,lal.

SO. El Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero es
el Organismb encargado de emitir los infonnes preceptivos para
la exportación de semillas. Los laboratortos del Instituto son los
acreditados en la Asociación Internacional de Ensayos de Semi
llas USTA) , para realizar los aná'sisy ensayos conducentes a
la emisión. de los certificados, de acuerdo con las nonnas de cH-
cho Organismo internacional. \

51. Se considerarán actos clandestinos la impottación o ex
portación de semillas o plantas de vivero sin los infonnes o cer
tificados preceptivos del Instituto, así como comercializar, dis
tribuir o utilizar lotes importados sin la autorización de este
Organismo, ·concedida después de la toma de muestras y de
cumplir los requisitos que i6 establecen en este Reglamento y
en los· Reglamentos Téonicos correspGIldientes.

52. El Instituto podrá autorizar, por periodos definidos o
indefinidos, la publicación de .listines de precios.y propaganda
comercial que DO contengan indicaciones .de carácter técnico
sobre las variedades a las que pertenezcan las semillas o plantas
de vivero o sobre el cultivo de las mismas, debiéndose, en tal
caso, remitirse al Instituto tres ejemplares de la publicación. ~

En los demás casos, sO deberá someter la propaganda a la apro
_bación previa del Instituto, debiendo figurar en la misma. la
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FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comen;ío.
AG\ SlJ1\: COTORHl;EL.O SE\:DAGORTA

laria de uno de mayo de mil novecientos ses€'nta. a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintiséis de julio de mlJ
novecienios setenta y tres,

D1SPONGO,

Artículo p'fimero:--Se' prorroga a partir del uno de julío
de mil novecientos setenta y tres, hasta el treinta y uno de
aic:iC':mbre del mismo a.ño. el plazo de vigencia del contingente
arancelario con derecho reducido del tres por ciento estable
cido por Decreto tres mil quinientos treinta y dosYmil nove
cientos setenta y dos, de veintitres de diciembre, para pastas
químicas de las posiciones ,arancelarias 47.0l~Bl-b y 47.01-B-2-b,
ampliando su cuantía hasta una cantidad de ciento v~inti·

cinco mil toneladas. ,
Artículo segundo.-~Se prorroga, a partir déT uno de julio

de mil novecientos setenta y tres, hasta el treinta y uno de
dicif'mbre del mismo año, el plazo de vfgencia del contingente
an:wcelariú con derecho reducido del tres por dento estable
cido por Decreto tres mil quinientos treinta y tres/mil nOve
cientos setenta y tres, de veintitrés de diciembre, p'ara des
perdicios de 'papel y cartón, papel y cart.ón vieíos utilizables
exclusivamente para la fabricación de papel, de las subparti
das arancelarias 47.02-A y 47.02,B.

Artículo tercero.--La distribución de estos contingentes se
efectuará por la Dirección CenfOral de Política Arancelaria e
Importación.

Artículo cuarto.--El pre,'iúnte Decreto entrAra en vigor el
día de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado-.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maddd a
veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres.

DEcnETO 1899/}9/3, ele 26. de jttliu. por el que se
amplía la lista apendice del Arancel de Aduanas
con bienes (fe e q u i p O correspondientes a las
P. A. 84.14-1", 17-0, 22-0-4. 22-1, 33·L, 4o-F. 45-C-6,
45-C9. 45-C-.lO, 45-C-18, ~-E, 5g~K, 85.01-C~3, 11-A.·
2-·bS, J1~B·2. ll-A-2C, 87.02-B-3-b. 07-A-2 Y 9O.28-C-7;
¡;e prorroga la inclusión en dicha lista de los co
rrespondientes a ia.'l P: A. 84.40·', 45-C'6, 45-C·8·b,
.'>9-K y 8l.0a-c, y f'e modifica la inctusíón de los
convertidores de las posiei o n e s 85.01-A··2-b y
8S.01-A-3.

f
1
1

fecha de autorización. Si en el plazo de un mes no se toma
decisión por el Instituto, se entenderá concedida la autorización,
figurando como fecha de autorización la del término de este mes.

53. A efectos estadísticos, los productores, así como los im-
portadores. comunicarán al Instituto, al final de cada campana,

• las ventas efectuadas. clasificadas por especies y variedades,
así como los remanentes que queden en su poder y situación
de los :¡nismos. Estas comunicaciones sólo se harán públicas en
forma globaL

En los casos en que esté autorizado el fraccionamiento de los
envases originales. los productores están obligados a conservar
los albaranes de v~nta correspondientes, durante un plazo supe
rior en un año al de validez del precintado. Si existiese alguna
reclamación, el Productor e&tará Obligado a exhibir ante el Ins
tituto dichos albaranes en los que constará la especie y varie
dad de la semilla vendida, nombre y domicilio del comprador y
numero de lote o lotes, con las cantidades vendidas de cada uno.-

54. Las posibles infracciones en el comercio de semíHa fe
clasificarán y sancionarán de acuerdo con lo preceptuado en ~a

Ley 11/1971, de 30 de marzo, y disposiciones complementarias.

IX. Disposición derogatoria<

Quedan derogadas cuantas disposiclones, de igual o infe·
rior rango, se oponga]1 a lo preceptuado en este Reglamento, y
en especial, y sin perjuicio de la aplicación de la disposición
transitoria tercera del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre,
por los condicionados que allí se señalan, la Orden ministerial
de 6 de octubre de- 1948, por la que Se reglamenta la recogida
y distribución de simientes de cereales y leguminosas; la Orden
ministerial de 18 de febrero de 1950, sobre comercio de semillas
hortícolas, forrajeras, pratenses· e industriales; la Orden minis
terial de 1 de marzo de 1950, sobre producción de semilla de
alfalfa, tréboles y esparceta; la Orden ministerial de 7 de no~

viembre de 1950, por la que se reglamenta el comercio de pata
ta de siembra; la Orden mini~terial de 27 de mayo de 1953, por
la que se regula la producción y comercio de semilla de maíz;
la Orden de lB de noviembre de 1953, por la que se dictan nor
mas para la producción de semilla de alfalfa, trébol y espar
ceta; 10. Orden de 26 de noviembre de 1953, sobre fijación de pre
cios de la patata seleccionada de siembra a los agricultores co
laboradores de las concesionarias; la Orden ministerial de 30 (le
septiembre de 1954, por la que se dan normas para la concesión
del titulo de Cooperador del Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero,. y la Orden ministerial de 15 de octubre
de 1963, por la que se establecen los porcentajes mínimo~ de
pureza y poder germinativo que deben cumplir las semIllas
hortícolas, forrajeras, pratenses e industriales.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1898/1973, de 26 de julio, por el que se
prnrrOflu el pla:w de 'Vigencia de los contingentes
aranceúu;os establecidos par a 4'Pasta química
blanqueada'" (P. A. 47.01-B·l-b Y 47.01·B-2-bJ Y para
",Desperdicios de' papel y cartón.. (P. A, 47m-A y
4'(,02-8), ampliándose la cuantta del primero de
los citados contingentes.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos
sesenta, de treinta de mayo, del Ministedo de Comercio, autori
za en su artículo segundo a >'los Organismos, Entidades y perso~

nas interesadas paI:a fQrmular, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones
o peticiones que consideren conveniente en relación con el
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha Disposición y de los estudios realizados por los Ser~

vidOs competentes del Ministerio de Comercio, se ha estima~
do conveniente, teniendo en cuenta la insuficiencia transitoria
de la producción nacional, para, abastecer las necesidades ae·
tuales del mercado espafl.ol, ampliar la cuantía del contingente
arancelario establecido por. Decreto tres mil quinientos treinta
y dos/mil novecientos setenta y dos y p'rorrogar 'el pla:zo de
vigencia de este contingente·y del establecido por Decreto
tres mil quinientos treinta y tres/mil novecientos setenta y
tres.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto, n{l.mero cuatro de .la mencionada Ley. Arance~

El Decreto dos mil setecientos noventa/mil novecieni-Gs sesen
ta y cinco, de veinte de septiembre, sobre reducción de derechús
a la importación oe bienes de equipo. dispone, en su.articulo
primero, la o·eadón de un a.pébdice del Arancel en el que po
drá incluirse una relación con derechos arancelarios reducidos.
de Jos biencs de equipo no fabricados en España y ql,e se im
porten con destino a,.. instalaciones básicas o de inferés econo
mico-sccial.

El articulo quinto dd mencionado Decreto preve la prórroga
de los beneficios d{~ reducdón de dHechos conv::dídus en rela
ción-apéndice cuando subsistan las 'mismas circunstancias que
en su día aconsejaron la inclusión.

Como consecuencia dIO. los estudios realizados, se considera
oportuno ampliar la mencionada lista y prorrogar la vigencia en
la misma de determinados bienes de equipo. Al efecto se h'ln
cumplido los requísitos exigidos por los 'Decretos dos mil .sete
cientos noventa/mil novecientos sesenta y cinco y mil quinientos
veinte/mil novecientos setenta y uno, y por la Orden de nueve
de septiembre de mil novecientos setenta y uno sohre procedi
miento de tramitación de las peticiones que be formulen en re
lación con el Arancel de Aduanas.

Én su virtud, y en uso de l~ facultad conferida en el artículo
cUarto, base tercera, y articulo sexto, número cuatro de la Ley
Araneelada de uno de mayo de mil novecienlos sesenta, a pro
puesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de julio de
mil novecientos setenta y tres,

D1SPONGO,

Articulo primero.~~l.a lísta 11 que se refiere el Decreto dos
mil setecienlos noventa/mil novecientos sesenta y dnco,·de vein·
te de septiembre, queda ampliada en la sig~.IÍente forma:

•


